
Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,

PERM¡SO SIN GOCE DE
REMUNERACIONES A MISLE
MUÑOZ ESTEBAN DAVID
ADMINISTRATIVO GRADO 11, EMS

3100
1 0 JU}l 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las
instrucciones contenidas en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios M unicipales.

CONS¡DERANDO

El Decreto Alcaldicio No 824 de fecha 19.03.2019
mediante el Cual se nombra alAdministrador Municipal, respectivamente.

La solicitud presentada por MISLE MUÑOZ
ESTEBAN DAVID para que se le conceda Permiso sin goce de remuneraciones por 2 días
y la autorización dada por el Sr. Alcalde(s).

DECRETO

AUTORIZA 2 días de Permiso sin goce de
remuneraciones a MIsLE MUÑOZ ESTEBAN DAVID, ADIMINISTRATIVO grado 11, EMS,
por los días 07/0612021 y 0810612021 .

ANÓTESE, coMUNÍQUESE Y ARcHÍVESE.

HU QUEZ P! MELZER
AR¡O IPAL DE(S)

ll

Secretário l, Carpeta Personal.

(


